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Desarrollo y protección de los derechos de los menores  

Niños y niñas personas menores de 18 años y adolecentes todo ser humano mayor 

de 12 años y 18 años incumplidos. 

La CDN en su articulo1 

niño es todo ser humano 

menor de 18 años de edad.  

Articulo 12 mayoría de edad 

18 años los españoles son 

mayores de edad a los 18 

años. 
Proceso histórico de la legislación en 

infancia y juventud en España. 

En España las primeras disposiciones datan de pedro IV el ceremonioso que crea 

en valencia la figura “parte de huérfanos” 

La disposición de 1 de abril de 

1783. Carlos III firma "internar a 

los niños en los hospicios para 

instruirlos en las buenas 

costumbres. 

El siglo xix en 1782 el rey 

Carlos III promulga la ley de 

beneficencia. 

Legislación actual vigente internacional 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La convención de los derechos del niño 

constituye el marco universal de la defensa de 

los derechos de la infancia y la adolescencia. 

Materias sectoriales que afectan a los menores: 

Trabajo infantil, Sustracción de menores, Trata de 

explotación sexual, Adopción internacional. 

Tratados múltiples Tratados bilaterales Declaración de acción 

temporal 

Convención de los 

derechos del niño, 

delincuencia 

organizada 

transnacional. 

Declaración de los derechos 

de los niños, protección a la 

mujer. 

Declaración mundial sobre la 

supervivencia, la protección y el 

desarrollo del niño y plan de 

acción para la aplicación. 

Comisión interamericana de los derechos humanos… 

Informe sobre justicia juvenil y derechos humanos en las américas 2011. 

Esta declaración se realizó con el fin de que los niños 

puedan tener una infancia feliz y gozar en su propio bien. 
Derechos de los niños  

1. Derecho a la igualdad, 

sin distinción de raza, 

creado o nacionalidad. 

2. derecho a una protección 

especial para su desarrollo, 

físico, mental y social. 

3. derecho a un nombre y una 

nacionalidad. 

Los niños de la infancia están plenamente estipulados 

en la convención sobre os derechos del niño.  

Declaración de los derechos del niño  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La convención esta constituida por 

54 artículos. 
Se rige por los siguientes principios: 

1. No discriminación 

2. El interés superior del niño 

3. Supervivencia, desarrollo y 

protección 

4. participación 

 

Legislación  actual vigente España… 

Tiene como objetivo introducir los cambios 

jurídicos procesales y sustantivos. 
Ley orgánica 1/1996 de 15 de enero 

de protección jurídica del menor. 

Pretende ser la primera respuesta a estas 

demandas, abordando una reforma en 

profundidad de las tradiciones institucionales de 

protección del menor reguladas en el código civil. 

Estatuto de autonomía de Andalucía 

Artículo 18. Menores  

Las personas menores de edad 

tienen derecho a recibir de los 

poderes públicos de Andalucía 

la protección y la atención 

integral necesidades para el 

desarrollo. 

Artículo 21. Educación 

Se garantiza mediante un  

sistema a educativo público, el 

derecho constitucional de todos 

a una educación permanente de 

carácter compensatorio. 

Artículo 22. Salud 

Se garantiza el derecho 

constitucional previsto en el 

artículo 43 de la constitución 

española a la protección de 

salud mediante un sistema 

sanitario público. 

Ley orgánica6/1981 de 30 de diciembre  



 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo 13  

La comunidad autónoma de 

Andalucía tiene competencia 

exclusiva sobre las siguientes 

materias:  

22. asistencia y servicios sociales. 

23. instituciones públicas de protección y tutela de menores. 

24. colegios profesionales y ejercicio de las 

profesiones tituladas sin perjuicio. 

Menores en conflicto social  

Se considera menores en conflicto social a los efectos 

de la presente ley, aquellos niños y adolescentes que 

pueden encontrarse en riesgo de causar perjuicios. 

Es una inadaptación social  

Aquella persona que por su comportamiento e 

interacción por los demás y por su estilo de vida 

no encaja en los demás. La perspectiva ecológica en el trabajo 

con menores  

El postulado de bronfenbrenner es que los 

ambientes naturales son la principal fuente de 

influencia sobre la conducta humana. 

La familia 

Es la base social para perpetuar las pautas 

culturales y los valores sociales en el seno de una 

sociedad determinada. 

Falta de Supervisión o 

control de los padres. 

Factores de riesgo de un  conflicto 

social 

Actitudes crueles, pasivas y 

negligentes de los padres 

con los hijos. 

Disciplina férrea o rigorosa. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conflictos familiares. Familia Numerosa. 

La familia es el agente de socialización y no 

existen familias estándar, sino que las que 

existen están adaptadas al contexto cultural, 

social, económico y legal. 

La escuela  

 

Es un  agente de socialización de nuestra sociedad en la que niños y adolescentes 

aprenden a tener un comportamiento socialmente correcto según unas normas  

La escuela es una etapa por la que todos los niños deben 

pasar e influye profundamente en su desarrollo personal. 

Tiene como objetivo la satisfacción 

de las necesidades sociales. 

Factores que influyen en el desarrollo del conflicto social en menores  

Fracaso escolar. Abandono temprano de 

los estudios. 

El ambiente escolar. 

Son grupos de amigos de la misma 

edad. 

El ambiente escolar 

Estos grupos iguales se desarrollan en todas las etapas de la vida, la mayor influencia 

de los iguales se da en la adolescencia, momento en el que puede ser decisiva 

EL TRABAJO: SOCIALIZACIÓN LABORAL  

Aprendizajes de nuevos roles  

Nuevo estilo de vida Organización distinta a la familiar o 

escolar. 

Adaptación a nuevas normas. 

La intervención social, pretende resolver 

los problemas del sistema social y a 

través de él los problemas de los 

individuos. 


